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AC-1091595 
 
Restrepo, Valle del Cauca, Septiembre 05 de 2023 
 
Doctor 
RAFAEL CAMPOS 
Casa G-88 
Parcelación Bosques de Calima 
Suscriptor 533386 
Restrepo Valle 

 
Asunto: RESPUESTA D.P. RESTREPOSUSCRIPTOR SOLICITUD 533386. 
 
Cordial saludo, 

 

En atención al asunto referenciado respecto de solicitud recibida el 29 de agosto de 2023, la cual tiene carácter de 

solicitud, me permito dar respuesta dentro de los términos legales informando que Acuavalle S.A. ESP. Realizó revisión a 

las instalaciones hidráulicas del inmueble encontrando lo siguiente: 

 

La lectura del equipo de medición se encuentra en 1116 

La lectura actual corresponde a 1090 

La lectura anterior corresponde a 1003 

El consumo generado en 20 días corresponde a 26 m3 

El consumo es de uso residencial 

El inmueble se encuentra en estrato 3 

La finca esta dedicada a alquiler con frecuencia  

El encargado de mantenimiento señor Dany Rivera, informa que el inmueble presentó fuga en tanque de reserva el cual 

fue reparado 

 

Por lo anterior Acuavalle S.A. ESP. No Accede a las pretensiones del usuario y ratifica el cobro efectuado en la factura 

expedida el 22 de agosto de 2023. 

 

De conformidad con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, contra la presente decisión proceden los Recursos 
de Reposición y en Subsidio el de Apelación, los cuales deberán interponerse ante la empresa en un mismo 
escrito dentro de los cinco (5) días siguientes de notificarle la decisión. 

 

Atentamente, 

 
 

JORGE ENRIQUE IBAÑEZ HURTADO 

Profesional III Operación AGUA 3 
 

Copia: Personería Municipal de Restrepo 

Comité de estratificación Municipal 

Anexos:   

Transcriptor: Jorge Enrique I. 

Aprobo  

Copia Externa  

 


